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1938- ORDEN de 9 cM enero de 1984 por lo que 86 recU/i
ca lo de 15 de abrU de 1983, reconociendo berwficios
tributal108 est4blectdO. 8n .la. Ley 18/1rNJO JOb;. r4-
gimen n.ctJJ 'tU las fusiones de Empresa.. '

Excmo. Sr., Por Orden del MiD1sterio de Hacienda de fecha
18 de abril de 1983 (.BoleUn Ofic1er1 del Estado. del dla 20 de
mayO siguiente) 16 concedían determ.1nad98 beneficios tributa-,
rtos para las qperaclones de fusión. por absorción de las Soci.·
dadas .Igave. S. A.• e -Inmobiliaria Vetea, S. A... por ..La Fama
Industrial, S. A.•, y habiéndoae observado error en las ;::ifras
contenidas en 81 partado Al del número prtmero de la .::itada
Orden. procede BU rectiflC8lCIOn por 10 que, en virtud de la
presente. el antes citado apartado deberá entenderse sustituido
por el que sigue:

eA) Aportaciones y adJudice.ciones de bienes y derechos que
en la fusión de "Inmobiliaria Valga. S. A."~ "I¡ave. S. A.". Y
liLa Fama Industrial. S. A.". mediante u.. absorción de las.. dos
primeras por la liltima. se produzcan a. través de las diferentes
operacionee de disolución ain liquidación, fusión pOI' medio de
absorción de todo el patrimonio de las Entidades absorbidas oor
la absorbente y ampliación del capital de esta última en la
cuantía de 391.428.758 93 pesetas, correspondientes a· 352.534 ac
cianea de 1.000 pesetas nominales. coo UDa prima de emisión
de 38.894.758,93 peseias...

Lo que comunico a V.- E. para su conocimiento y efecto.,
Madrid. 9 de enero de 198t.-P. D.• el Secretario de- Estddo

de Hacienda, José Vfctor Sevilla Segma.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

1939 llESOLUCION ele 11 ele enero de 11164. de lo Direc
ción General de Exportactón. por la que se anun·
cia. convocatoria para exportación dB 80.00 toneladas
mltrlca. de a.lfalfa, partidas arancslarfas 13. ra 9Ll
y '12.10.91.9. •

ta- Dirección Qeneral de Exportación, en . cumplimiento del
acuerdo de la ComisIón Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
.nómIcos. en reunión celebrada el dla 7 de novIembre de 1983.
ha resuelto abrir un cupo para el primer semestre de 1984 para
exportación de 80.000 toneladas de alfalfa. partidas' arancela
rtas 12.10.91.1 y 12.10.91.9, con arreglo a las siguientes normaS:

Prfmera.-Las peUciones se formulartn .en 108 imprt:fiPs re
glamentartos (solicitudes de licencias de exportación por opera
ción), que Se facilitarAn en el Registro General de este MinisM

tena o en sus Direcciones Territoriales.
8egunda.-Las. soUc1tudea de Ucenclas de exportación dt:beré,n

presentarse dentro del plazo de veinte dfas. a contar de su
pubUcaci6n en el .Boletín Oficial del Estado-.

Tercera.-A las lfcenciaa de exportación deberiLn acompañar
documentaci6n acreditativa de las exportaciones realizadas de
este Producto en los tr9'9 Oltimos años. •.

Madrid, 11 de enero de 1.98f.-El Director general, Apolonio
Hulz Ligero. ' ,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

RESOWCION de 10 de enero de 1984, de la Con~

federación Hidrográfica del Pirineo Oriental. refe
rente aJ expediente de exproplació':'- forzosa. por
causa de utilidad· pública d. lo. btenes y der.echó.
afectados por las obras cont9nidas en el proYec
to 03/82 de. ampliación y prolongación del canal
de la margen. derecha de la .zona regable del 1'10
Muga. primera parte, ténnino munictpal de Vlla
'ant (Gerona).

AJe conformidad con el Decreto 2110/1966. de 21 de luUo. 1
Decreto 2689/1960, de 20 de agosto. y Ley de Reforma y Desaf'I"Oo.
Ha Agrario, de 12 de enero de 1963, articulo 113.3, y en eumpli-
mhnto- del artículo 52 d3 la vigente Ley de Expropiad6n For
zosa, de 16 de didembre de· 1954. Y en virtud del artículo 98 de
la misma Ley, el Ingeniero-Diredor que suscribe, hace saber
por el presente anuncio que el día· y hora que se expresa el
Ingeniero representante de la Administraci6n y. Perito de la
misma. en unión del Alcalde o Concejal en quien. delegue. se
personarán en ~el Ayuntamiento respectivo. al objeto de. previo
traslado sobre el propio terreno. prooeder Al· le... antamlentó de'
las actas previas a la ocupación de las fincas canten idas en la
relaci6n que seguidamente se detalla, tunto con 10lipropietariOS
y demás interesados que concurran:

Ayuntamiento de Vilafant. dta 14 de febrero de 1984.
G la.s once treintq horas

Datoe de Catastro
Núm.
ni je Propietarios
orden Parcela Polígo· Término

o. mun1ci-

--- --- --- pel

1 D. José Frfgola Taberner ... - - Vilafant.
2 D.a Gertrudls BaOlé Mataca_ - - Vllafant.
3 D.- Maria Serra Arbós - - Vilafant.
4 D.a Montserrat y don Luis

¡>elx Poch - - ViIafant.
3 O.a Carmen, don' h8.rici~·Y

dona Margarita Teixidor
Casadevall ... ... ... ... ... - - Vilafant.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietariosJ demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer acto de referencia. haciendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada. .

Barcelona. 10 de enero de 19B4.-Kl Ingeniero·Director..... \
7M-E•.

1940 BANCO DE ESPAJ:'lA

Mercado de Divisas

CambioS' offciale, del dCa 24 de enero de 1984

.'
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA
Cambios.

1942
Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense' .
1 franco francés , .
1 libra esterlina ; .
1 libra irlandesa .' ..
1 tranco suizo 1 .

100 francos belgas : .
1 marco alemé,n ; ..

100 liras italianas , .
1 norín holandés ; .
1 corona sueca ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega : : .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses , ..

Comprador

159,471
12'7....
18.«1 '.

222,892
174,301

70.066
276.121

58,352
9,2'70

50,100
19,492
15,Ml
20.181
26,746 •

799,153
116,657
68.022

Vendedor

159-,631
128,232
18.493

224 006
175,334
71.184

277.224
56,579

9.298
60,$2
19,h60
115,601
20.253
26.851

803.372
117,092
68,321

ORDEN -de 5 de dicJ.embre de 1983 por· la que
se modifican Centros públicos de Educación Ge.
neral Bdsioa y freeseolar en las provincias de
Avila y Guadalajara..

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro.
puestas e infonnes de las DIrecciones Provinciales del Depar.
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado·

Teniendo en CUenta que en todos los documentos se lustifiCa
la necesidad de las variaciones en la composición actual de- los
Centros pOblicos de Educación General Básica y Prees~lar,

Este Ministerio' ha dispuesto: .

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en
el anexo. .

lo digo a V. l. para-su conOcimiento Y efecto&I..
DIos guarde a V. l.

_ Madrid. 5 de diciembre de 19aa.-P. D. (Orden de 27 de
marzo de 1982). el Subsecretario" José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de EducaciÓn Báslca.


